
RADICADO: 110014003009-2015-01072-00 

EJECUTIVO – C01 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2017-00123-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO  – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Para resolver respecto de la solicitud vista a (pdf 84) del expediente, el Despacho 

REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que previo a fijar la fecha para 

remate que solicita, acredite el cumplimiento de los requisitos que apareja el artículo 448 

del CGP. 

 

2.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2017-00754-00 
EJECUTIVO – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RAD 110014003009-2017-00795-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, impulso remitir a oficina de ejecución. Sírvase proveer Bogotá, 25 de julio de 

2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente, advierte el Despacho que dentro del presente proceso existe 

una irregularidad que afecta su normal desarrollo y trámite, toda vez que como se observa 

en el plenario, en auto del 08 de mayo de 2019 visto a (pdf 24) se aceptó el desistimiento de 

las pretensiones del demandante respecto de la sociedad CONSTRUCTORA DIANA 

VERONICA S.A. No obstante, en auto del 21 de octubre de 2019 visto a (pdf 24) mediante 

el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, se estableció, en el numeral primero que esta, 

se efectuaría en la forma y para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, sin tener en cuenta el desistimiento de las pretensiones en contra de 

la sociedad demanda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el ordinal 1° del auto del 21 de octubre de 2019 se 

omitió establecer que la orden de seguir adelante la ejecución se predica solo respecto del 

demandado ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO y no respecto de la 

CONSTRUCTORA DIANA VERONICA S.A., entonces, a efectos de tener por realizado 

el control de legalidad previsto en el artículo 132 del CGP, se hará la corrección del 

numeral 1° del auto que ordenó seguir adelante la ejecución de acuerdo al artículo 286 del 

CGP, para que se entienda que dicha orden hace referencia con exclusividad al demandado 

ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto del Veintiuno (21) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución en la forma y 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, a 

favor de la parte demandante y contra de la demandada. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior corrección, la orden de seguir adelante la 

ejecución contenida en el numeral 1°, del auto del Veintiuno (21) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) quedará de la siguiente manera: 

 
1° Seguir adelante la ejecución en la forma y para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, a favor de la parte demandante y contra del 

demandado ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO. 

 

TERCERO: Todo lo demás que no ha sido objeto de corrección conserva plena vigencia. 

 

CUARTO: Agréguese al expediente la documental vista a (pdf 55 y 56), que da cuenta del 

inicio del proceso de liquidación de judicial de la sociedad CONSTRUCTORA DIANA 

VERONICA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, identificada con el NIT. 800.174.261-4. 

 

QUINTO: NEGAR la remisión del proceso de la referencia a la Superintendencia de 

Sociedades, como quiera que la sociedad en liquidación judicial no tiene la condición de 

demandada en este proceso, teniendo en cuenta que mediante auto del 08 de mayo de 2019 

visto a (pdf 24) se aceptó el desistimiento de las pretensiones del demandante respecto de la 

sociedad CONSTRUCTORA DIANA VERONICA S.A. 
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RAD 110014003009-2017-00795-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

SEXTO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SÉPTIMO: Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 

que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023 



RADICADO: 110014003009-2017-01179-00 

EJECUTIVO LETRA DE CAMBIO – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003084-2017-1232-00 
EJECUTIVO PAGARE  – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00504-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÒN – C02 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00067-00 

EJECUTIVO PAGARE – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-00416-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00423-00 

EJECUTIVO LETRA DE CAMBIO – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-00655-00 

EJECUTIVO PAGARE – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-00802-00 
EJECUTIVO – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00919-00 

EJECUTIVO FACTURA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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EJECUTIVO FACTURA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-00956-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00994-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01026-00 

EJECUTIVO – C01 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01052-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01068-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00063-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría dese complimiento a lo ordenado en auto de calenda veintiocho 

(28) de febrero de dos mil veintitrés (2023), que milita a (pdf 27) del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Déjese las constancias de rigor de dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00512-00 

DECLARATIVO RESOLUCIÓN DE CONTRATO – C02 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado actor solicita Levantamiento medida cautelar 

automotor.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agréguese al plenario la respuesta del apoderado de la parte actora donde 

informa el pago de $6.000.000,oo M/cte, por demandante CARLOS GUILLERMO 

ARIAS PINZÓN, el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  Se 

REQUIERE al togado para que allegue la constancia de la consignación del depósito judicial, 

toda vez que aun cuando indica haberla aportado la misma no se anexó al memorial 

respectivo. 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición elevada por el gestor judicial de la parte actora, por 

improcedente, toda vez que dentro del presente tramite el vehículo automotor de placa 

HIW843, no fue objeto de embargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00690-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00732-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00818-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00871-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría dese complimiento a lo ordenado en el numeral 3.- del auto de 

calenda nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), que milita a (pdf 15) del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: Déjese las constancias de rigor de dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00015-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría dese complimiento a lo ordenado en el numeral 2.- del auto de 

calenda nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), que milita a (pdf 18) del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: Déjese las constancias de rigor de dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00204-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00460-00 
LIQUIDATORIO –LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a CARLOS JAVIER MORENO MONTAÑEZ, a pesar de 
habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, no se hizo presente a la aceptación del 
cargo, en consecuencia, se designa a LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, como 
LIQUIDADOR PROMOTOR CLASE C de la deudora MARIA GRACIELA   MENDEZ   
DE   NEIRA, quien deberá tomar posesión del cargo por ser de obligatoria aceptación y 
proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00469-00 

EJECUTIVO PAGARE – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00470-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00532-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 
apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00562-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad, por Secretaría remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 130 del 27 julio de 2023 
 

 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00645-00 

EJECUTIVO PAGARE – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00769-00 

EJECUTIVO PAGARE – C01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresan las presentes diligencias para la remisión expediente a la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00860-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
QUINTO: En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 
proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 
que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00957-00 

EJECUTIVO PAGARÉ 

HB 

 

Al Despacho del señor Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas en 

mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA, formulada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 890.903.938-8, 

en contra de YOLEMNI JIMENEZ SOLANO identificada con C.C.52.147.084, por pago 

de las cuotas en mora de la obligación incorporada en el pagaré base de la ejecución. 

  

SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 

consecuencia, se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 

que trata el art. 466 del código citado. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 

parte demandante con la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a favor 

de BANCOLOMBIA S.A, indicando esa circunstancia. Así mismo, por secretaria hágase 

entrega de los títulos judiciales que se encuentren a disposición del presente tramite a la 

parte demandada. 

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 

el expediente.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00961-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de crédito y costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 

imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 

remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 

numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

QUINTO: En su oportunidad, por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 

que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01010-00 
LIQUIDATORIO –LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe que antecede y previo a continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, a pesar 
de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede 
aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en consecuencia, se 
designa a MARCO ARNULFO GUARIN ROJAS, como LIQUIDADOR PROMOTOR 
CLASE C del deudor JUAN CARLOS TORRES FAJARDO, quien deberá tomar posesión del 
cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 
49 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 



RAD110014003009-2022-01057-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio dentro del término de ejecutoria con informe secretarial. Sírvase 

proveer Bogotá, 26 de julio de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, 

se procede a corregir la alteración en el número del pagaré relacionado en el auto del 18 de 

julio de 2023 visto a (pdf 01.020) y que es base de esta ejecución, por lo que el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CORREGIR la alteración en el número del pagaré base de esta ejecución, 

relacionado en el “Dictamen pericial” ordinal 2 numeral SEXTO del auto del 18 de julio de 

2023. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, entiéndase que el pagaré relacionado en el 

auto que se corrige, le corresponde el consecutivo P-78058470 y no como quedó descrito 

en el “Dictamen pericial” ordinal 2 numeral SEXTO del auto del 18 de julio de 2023. 

 

TERCERO: Todo lo demás que no ha sido objeto de corrección conserva plena vigencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2023-00096-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición elevada por el auxiliar de la justicia, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a NUMA ALONSO ZAMBRANO SUAREZ, a pesar de 
habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede 
aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en consecuencia, se 
designa a MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, como LIQUIDADOR CLASE C 
de la deudora MARIA PAOLA ROJAS MEJIA, quien deberá tomar posesión del cargo por ser 
de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaría proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00114-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
QUINTO: En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 
proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 
que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
 

 



RAD110014003009-2023-00303-00 

NATURALEZA: INCIDENTE DESACATO -TUTELA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, superior revocó fallo desacato. Sírvase proveer Bogotá, 26 de julio de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 

Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante proveído del  veinticinco 

(25) de julio de dos mil veintitrés (2023), que obra a (pdf 26 del C02Desacato), a través del 

cual dispuso REVOCAR la providencia del 4 de julio del 2023, emitida por este Juzgado y 

DECLARAR la carencia actual de objeto en la consulta de desacato, respecto al derecho 

fundamental de petición impetrado por BLANCA ALEYDA GUTIERREZ SANTANA, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía n°. 52.910.251, en contra del CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL MAÑANA PH EPS., representada legalmente por ÓSCAR YESID 

DEL VALLE CLAVIJO identificado con la cédula de ciudadanía n°. 17.311.428 

(administrador). 

 

SEGUNDO: Comuníquese a las partes la presente decisión por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2023-00485-00  

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, subsanación solicitud en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 19 de julio de 2023.  

 

  

 

 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 

presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONOCER de la solicitud presentada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., NIT 900.977.629-1, quien actúa a través de 

apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN 

GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas JOV331 cuyo garante es 

MARIA ROSALBA SALAMANCA ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 39648043. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placas JOV331, de propiedad del deudor garante a favor del acreedor 

garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia 

de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o 

patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea 

inmovilizado, o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector 

de tránsito correspondiente y a disposición del acreedor garantizado RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 

mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 

 

CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

QUINTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA, en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2023-00605-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de 

julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que 

esta, junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de a favor de 

Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL, identificado con Nit. 830.053.994-4, 

en contra de MARTIN EMILIO VELASQUEZ BRICEÑO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 79.528.665, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $120.119.145,05, correspondiente al capital del pagaré objeto de 

cobro. 

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $120.119.145,05 a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 6 de junio de 2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 

Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 

cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 

(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 

establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 

demandante a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, conforme al poder 

otorgado, quien actúa a través de KAREN VANESSA PARRA DÍAZ. 

 

QUINTO: Aceptar la renuncia al poder otorgado por la parte ejecutante a Operation 

Legal Latam S.A.S, visto a (pdf 15) en los términos establecidos en el artículo 76 del 

CGP. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2023-00605-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 

originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 

mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 

juzgadora lo estime conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 



RAD 110014003009-2023-00609-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de julio de 

2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que esta, junto 

con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de a favor de 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, identificada con NIT 800.142.383-7, en contra de SMART 

PROJECTS GROUP SAS identificada con Nit 900.404.282, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($34.586.986,00) moneda 

legal. Obligación contenida en Título Complejo, constituido por CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN N° 3 1 30639 y Certificación 

suscrita por el Representante Legal de FIDUCIARIA y el Revisor Fiscal en fecha 28 de 

diciembre de 2020. 

 

b. Por los intereses moratorios desde el veintinueve (29) de diciembre del 2020 a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día 

de la cancelación total de la obligación. 

 

Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 

al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 

de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada MARYOLI RICO CALVO, conforme al poder otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 

los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de julio de 2023.  

 

  

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que esta, junto con 

sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de a favor de Patrimonio 

Autónomo FC ADMANTINE NPL, identificado con Nit. 830.053.994-4, en contra de DIEGO 

SARMIENTO LUNA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.982.933, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de e $158.510.276,97, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de e $158.510.276,97 a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 6 de junio de 

2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 

Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 

demandante a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, conforme al poder otorgado, 

quien actúa a través de KAREN VANESSA PARRA DÍAZ. 

 

QUINTO: Aceptar la renuncia al poder otorgado por la parte ejecutante a Operation Legal Latam 

S.A.S, visto a (pdf 15) en los términos establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los 

títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección número 
de cedula demandada.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  
 

  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93 del CGP. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el auto de treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023, en el 
sentido de indicar que el número de cédula correcto de la demandada ALBA LEONOR 
CORTES BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.722.201, y no como allí 
se indicó. 
 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
TERCERO: Por secretaría organícese en debida forma la providencia vista a PDF 12, que 
corresponde al cuaderno de medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, escrito de subsanación en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 21 de julio de 

2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la subsanación de la demanda, observa el Despacho que es preciso 

rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), se inadmitió la presente 

demanda por observar defectos formales que precisaban ser corregidos, los que fueron 

puestos en conocimiento del gestor judicial del ejecutante en los numerales 1 y 2 de la 

mentada providencia.  

 

Ahora, si bien es cierto dentro del término para subsanar, el gestor judicial aportó el pagaré 

báculo de la ejecución que se persigue, no hizo lo mismo con el poder para actuar, pues no 

lo corrigió, quedando en suspenso los efectos judiciales que el cumplimiento de las 

formalidades legales le otorgan.    

 

Por consiguiente, el gestor judicial, al no acreditarse poder en debida forma para actuar 

dentro de este proceso judicial, el Despacho, con fundamento en artículo 90 del CGP. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR Por secretaría archívense las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 25 de julio de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso entrar a darle el trámite que le corresponde a la presente solicitud, si no fuera 

porque de la revisión del expediente se evidencia que la acción de tutela no se ajusta a lo 

preceptuado en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se inadmitirá y se ordenará 

que se corrija la solicitud, previo a las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Señala el artículo 10 del decreto 2591 de 1991 que: 

“La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona 

vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma 

o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. 

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no este en 

condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá 

manifestarse en la solicitud. 

También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales” 

De lo anterior, se desprende que hay diferentes formas para que se configure la legitimación 

por activa, entre las que encontramos las siguientes:  

 
“(…) (i) el ejercicio directo de la acción por el afectado, (ii) el reclamo a través de la acción 

tuitiva de derechos fundamentales por medio de representantes legales en casos como los 

menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas, (iii) el 

ejercicio de este mecanismo de protección por medio de apoderado judicial, y (iv) la 

interposición de la acción de tutela por parte de un agente oficioso (…)”1. 

 

Ahora bien, cuando la acción de tutela es interpuesta por intermedio de agente oficioso, 

deberá manifestarse en la solicitud que el titular de los derechos afectados no está en 

condiciones de promover su propia defensa. Luego, en el escrito de tutela, el agente oficioso 

afirma que su agenciado se encuentra privado de la libertad en la URI DE PUENTE 

ARANDA, lugar desde donde afirma, hay que pedir que se asigne una cita a través de correo 

electrónico manejado por la Policía Nacional para entrevistarse con las personas privadas de 

la libertad, quienes las programan para dentro de tres o cinco días.  

 

Así las cosas, de los elementos de prueba allegados con el escrito de tutela, no se observa que 

el agenciado se encuentre imposibilitado para la presentación en nombre propio de la presente 

acción, pues la condición de estar privado de la libertad no lo imposibilita física ni 

mentalmente para dirigirse de manera personal ante la administración de justicia si así lo 

considera pertinente. 

 

De otro lado, de la revisión de los anexos de la acción de tutela, se evidencia que LUIS 

PRADA ACOSTA el día 05 de junio de 2023 solicitó a la URI DE PUENTE ARANDA cita 

 
1 Sentencia T-950 de 2008. 
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para entrevista y firma de poderes con JESUS MIGUEL VERGARA PEREZ, misma que le 

fue otorgada para el día 09 de junio de 2023. Luego, no se evidencian más solicitudes de 

entrevistas, o negación del derecho del agenciado a tener comunicación privada con su 

defensor, que justifique el apuro de este, de agenciarlo sin que acredite declaración alguna 

de ratificación por parte del señor JESUS MIGUEL VERGARA PEREZ, que confirme, que 

asiente al respecto de los hechos y pretensiones del escrito de tutela, circunstancia para la 

cual no está inhabilitado. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el artículo 10 del decreto citado, se desprende que el 

agente oficioso no cuenta con legitimidad por activa para promover la presente acción 

constitucional, pues no logra acreditar que la persona que agencia no está en condiciones de 

promover su propia defensa, ni tampoco aporta declaración alguna de ratificación del 

agenciado de convenir en los hechos y pretensiones de esta acción de tutela. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente acción, para que en el término de dos (02) días siguientes 

a la notificación de este auto, el agente oficioso allegue declaración de ratificación por parte 

del señor JESUS MIGUEL VERGARA PEREZ, que acredite que asiente respecto de los 

hechos y pretensiones, manifestados por la agente oficiosa en el escrito de acción de tutela. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación al agente oficioso, en la forma más 

expedita. Déjese expresa constancia de tal acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 130 del 27 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 26 de 2023.  

 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por LUZ 

HELENA CUBILLOS ALARCÓN, quien actúa en nombre propio en contra de 

CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE SAN GABRIEL ETAPA 1 P. H. y contra 

la Administradora del conjunto, señora LUZ MARINA APONTE., con motivo de la 

supuesta violación a los derechos fundamentales al debido proceso y a la petición articulo 23 

Constitución Política de Colombia, radicados el 28 de marzo y 02 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: La accionada CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE SAN 

GABRIEL ETAPA 1 P. H y LUZ MARINA APONTE, conforme a las órdenes de este 

auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere 

pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la 

acción. 

 

TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 

los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 

autoridad competente. 

 

CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 

de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 

la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso 

sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: Requerir a la accionante para que en el término de dos (02) días allegue copia de 

los derechos de petición radicados el 28 de marzo y 02 de mayo de 2023. 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
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cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 27 de julio de 2023. 
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